
SECRETARIA 
Majagual, 14 de agosto de 2023. 
 
Señor juez doy cuenta a usted que se escuchó en DECLARACION a la señora CARMEN 
MORELOS, la cual manifestó que el señor ALBEIRO DAVILA, no le es posible acercarse a rendir su 
declaración debido a que no puede ausentarse del trabajo; así mismo, se escuchó en indagatoria al 
señor IVAN JOSE DAVILA MORELOS. 
 
Al despacho señor juez para proveer. 
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Como lo expone la nota de secretaría de este Juzgado fue cumplida la comisión respecto a  la 

DECLARACION JURADA de la señora CARMEN MORELOS y la INDAGATORIA del señor IVAN 

JOSE DAVILA MORELOS; por otra parte, no se pudo llevar a cabo la DECLARACION JURADA del 

señor ALBEIRO DAVILA, ya que este no se presentó a la fecha y hora señalada, pese a ser 

notificado vía telefónica. 

 

En virtud de lo anterior este Despacho: 

 

ORDENA: 

DEVUELVASE a su Oficina Judicial de origen diligenciado parcialmente, el presente exhorto por las 

razones expuesta.  

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
JUEZ 
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